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PROMOVEÑTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, instructoráen eI'presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Oficio CNDH/CGSRAJ/A/3044/2019, de-Rubén Francisco Pérez Sánchez, 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

019259 

Documental recibiLé en la Oficina de Crtificaci6n Judicial y Corres5ondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de..Mxico, a vintédeiayo dedostrnil decinue '  

Agréguese al expediente,.para qú surta efedto 	ales, el escrito signado 

por el delegado. de la ComisiónNacionaIde los Derech 	umanos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, por el cual: formula alegatos en el presente asunto. 

Q 
Por otro lado, se autoriza a su costa la expe.n de las copias simples de las 

constancias que solicita, una vez que ess obren en el expediente, las cuales 

deberán entregarse por conducto de las 1 'Ç) as autorizadas para tales efectos, 

previa constancia que por su recibo se agregue al expediente y, por último, señala 
4,1 

un nuevo domicilio para oír y recibir4caciones en esta ciudad. 

Por otra parte, y toda vez que a-  la fecha del presente proveído, el Poder 

Ejecutivo de Quintana Roo ncaló domicilio para oír y recibir notificaciones, ni 

exhibió el ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el que se publicaron las 

normas impugnadas, sr 	iere nuevamente al Poder Ejecutivo local para que 

dentro del plazo de cinc días hábiles contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de éste acuerdo, envíe el ejemplar del Periódico Oficial 

correspondiente, apercibido que, deno hacerlo, se resolverá con las constancias 

que obren en autosy se le impondráuna multa. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el  

Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, por conducto del  

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que  

cienere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en  
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turno, a efecto de que., de conformidad con lo dispuesto en los  artículos 1,571  de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero2, y 5 de  la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio 

al poder Ejecutivo de Quintana Roo, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

298 3  y 2991  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia diqitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

publico responsable de su rerrwion pdi el MINTERSCJN, hace las veces el 

despacho número 572/2019, en términos del artículo 14, párrafo prime ro5, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto:Tribunal, 

a la brevedad posible, lo devuelva debidamente dilicjenciado por esa misma vía. 

Lo antenor, con fundamento en los artículos fi, párrafo primerol y segundo7, 

598 y 68 párrafo primero9  de Ja Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 59 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la.Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
'Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... j 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a,culquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y dspachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
5Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del •MINTERScJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [...] 
6  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
7  Artículo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarseelegado.s para quehagan promociones., concurran alas audiencias yen ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
11  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en ete Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 
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fracción 110  27811 y 30512  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 113  de la 

citada ley. 

Con apoyo en el artículo 28714,  del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado a la autoridad mencionada en este proveído.  

Notifíquese. 	

. 
Lo proveyó y firma la Munistraunstructorá NormaLucia Pina Hernández, - 

quien actua con CarminaGortes,RodriguezSecretaria de Ja Seccion de Tramite de 
/ 

Controversias Contitucionalesyde Acioriés de Incon1¼ionalidad  de la 

Subsecretaria G 	ral de Acuer' .s destAlto ribual que 	fe 

/APR/A 

10  Artículo 59.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días dealario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
[. . 
	

;, 	/• 

Artículó'278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pudei tedir ¿n' todo tiempo, a si bsta, copia certificada' de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
12  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
14  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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